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RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por 
la que se ordena la publicación del plan de estudios conducente a la obtención del títu-
lo de Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de Zaragoza.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo infor-
me favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la 
autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter oficial del título 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2009 (publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de octubre de 2009), este Rectorado, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 20 de octubre de 2009.—El Rector, Manuel José López Pérez. 
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 
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 

 

 

 

 
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